
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve de enero de dos mil veintiuno  

 
DEMANDA PRINCIPAL 

 
Una vez se resuelva sobre la admisibilidad de la demanda acumulada, se 

establecerá el trámite procesal a seguir. 
 

  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 003 Hoy 20 de enero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2019-00693  
KMM 

  



JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve de enero de dos mil veintiuno  

 
DEMANDA ACUMULADA 

 
INADMÍTASE la anterior demanda acumulada para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclárese la parte introductoria del escrito de demanda, en el sentido de 

establecer de manera clara a quien le fue otorgado el poder conferido por la Dra. 
MARÍA CRISTINA LONDOÑO JUAN, como quiera que mediante escritura Pública No. 
1333 del 31 de julio de 2020, le fue conferido poder especial a la sociedad 
GESTICOBRANZAS S.A.S.   

 
2. Aclárense o corríjanse los hechos 1, 2 y 8 del escrito de demanda, así como 

el numeral 2 del acápite de pruebas y anexos, en lo que refiere al número correcto del 
pagaré, como quiera que el allí establecido no guarda coherencia con el plasmado en 
el pagaré base de la acción. 

 
3. Compleméntense los hechos de la demanda en el sentido de indicar la forma 

en que se pactó el pago de las obligaciones (fecha de vencimiento, valor). 
 
4. Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10 del art 82 del C. G. del 

P., concordante con el art. 6 del Decreto 806 de 2020, en cuanto a la dirección física y 
electrónica en donde la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S. recibirá notificaciones 
personales.  

 
5. Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10 del art 82 del C. G. del 

P., concordante con el art. 6 del Decreto 806 de 2020, en cuanto a la dirección física y 
electrónica en donde el representante legal de la sociedad GESTICOBRANZAS 
S.A.S. recibirá notificaciones personales. 

 
El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado. 
 

  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 003 Hoy 20 de enero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2019-00693  
KMM 


